
Núm. 134.—Domingo 18 de Febrero de 1877.

PUNTOS DE SUSGRICION.

En Za r a g o z a  , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSGRICION.

VEINTE PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo [el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
.Vot>¿B~i6re del83~.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 
Sema. Sra. Princesa de Asturias continúan 
enesta Corte sin novedad en su importante 
salud.

(Gacela del 16.)

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto délas sesiones celebradas por la misma 

y sus resoluciones

iS'es') yúUica clel^MLe Octubre ele 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .

Leida el acta de la anterior fué aprobada. 
^ragoía.—Justificada plenamente la excep- 

p1011 propuesta por Pablo Gonzaivo Falcon, la 
Omisión acordó declararle exceptuado, revo- 
ando el fallo del Ayuntamiento.
^'cagoía.—Vista la comunicación del Sr. Ad- 

^’R^^’ador económico participando haber to
e 1° Posesión del cargo y ofreciendo su apoyo 
enf,)S ?sunt°s del servicio, la Comisión quedó 

oi'ada, y dispuso se haga igual ofrecimiento.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico

Zaragoza.—Visto lo expuesto por el Negocia
do 4.° de Secretaría, acordó la Comisión decla
rar sin derecho al percibo de los lotes que por 
inutilizados en campaña se asignaron respecti
vamente á Joaquín Morella Cubel y á Atanasio 
Tabuenca Alquezar.

La Almuuia.—Vista la copia del acta de adju
dicación del arrendamiento de pesas y medidas 
que el Ayuntamiento remite como garantía para 
la concesión de moratoria, acordó la Comisión 
se proceda á formalizar el convenio por el 
Ayuntamiento en la forma prevenida.

Erla.—Levantado por la Vicepresidencia el 
apremio expedido contra este pueblo por habér
sele concedido moratoria, la Comisión acordó 
aprobar esta providencia.

Mallen.—Resuelto por Real orden el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento con
tra una providencia racaida en el expediente 
sobre reclamación contra las cuotas del reparto 
asignadas á D. Ignacio de Inoza y doña Josefa 
de Navas, la Comisión quedó enterada.

Lecizueua.—No habiéndose dado cumplimiento 
á las providencias recaídas en el expediente so
bre pago de cierto crédito por el Ayuntamiento 
á D. Francisco Orgiles, la Comisión acordó re
mitirla al Sr. Gobernador para que disponga la 
ejecución de dichas providencias.

Daroca.—Considerando improcedente lo ale
gado por el Ayuntamiento para que se le con
ceda moratoria en el pago de sus descubiertos, 
la Comisión acordó desestimarla.

Alparlir.—Resultando conformes las orde-
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nanzas municipales formadas por el Ay un 
tamiento, la Comisión acordo dispensarles su 
aprobación.

Tiernas.—Vistas las garantías que ofrece el 
Ayuntamiento para que se le conceda morato - 
ria, acordó la Comisión remitir el expediente a 
informe de la Contaduría, de los fondos provin
ciales.

Sierra de Luna.—^o habiéndose dado cum
plimiento por el Ayuntamiento de Luna a las 
providencias sobre deslinde de términos muni
cipales, acordó la Comisión haga efectiva la 
multa impuesta al mismo y proceda en término 
de 15 dias á practicar el referido deslinde en 
unión del Ayuntamiento recurrente.

Alfocea.— Visto lo expuesto por el Alcalde 
respecto á que se exija al anterior la responsa
bilidad de los descubiertos que tiene el Munici
pio, la Comisión acordó desestimarlo por ahora.

dallen.—Conforme la Comisión con la Sec
ción de Fomento, acordó se proceda á la enaje
nación por subasta de varias parcelas de la Di
putación, situadas en términos de Mallen.

Zaragoza.—Resultando conformes las relacio
nes de recaudación de los portazgos no arrenda
dos, correspondientes al mes de Agosto ultimo, 
la Comisión acordó aprobarlas.

Zaragoza.— Visto lo expuesto por la Junta de 
Instrucción pública, la Comisión acordo se li
bren 1.012 pesetas á favor del Inspector de pri
mera enseñanza para girar la visita aneja á su 
cargo.

Juslibol.—Visto igualmente lo expuesto por 
el Ayuntamiento, acordó la Comisión declarar 
ejecutiva su providencia de 28 de Marzo último 
respecto á la innovación en los sueldos de las 
Escuelas, sin perjuicio de lo que se resuelva en 
el recurso de alzada contra la misma inter
puesto.

Aríza.—Manifestándose por el Alcalde de este 
pueblo que el de Monreal de Ariza no presta el 
servicio de bagajería que le corresponde, acor
dó la Comisión apercibirle para que en lo suce
sivo no dé lugar á otra reclamación; autorizan
do al de Ariza para que convenga con los del 
cantón en la forma en que ha de prestarse este 
servicio.

Accediendo á lo solicitado por los 
cuentadantes desde 1867-68 al 74-75, acordó la 
Comisión concederles 30 dias de próroga para 
formalizar sus respectivas cuentas.

El Fras-yio.—Nx^o lo expuesto por el Alcalde 
de este pueblo, acordó la Comisión manifestarle 
que la falta que denuncia puede corregirla con
forme lo previene el art. 93 de la ley Municipal.

Torrellas.—No habiendo formado las cuentas 
cuya dación corresponde á D. Pedro Molina, se
gún se le tenia prevenido, acordó la Comisión 
conminarle con la multa de 50 pesetas, si en 
término de ocho di as no cumple con lo que se 
le tiene ordenado*

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.

«Dirección general de Impuestos.—Seccioné? 
—1CÉDULAS PERSONALES.—Circular.

«Por el Ministerio de Hacienda se traslada á 
esta Dirección general, con fecha 20 de Enero 
próximo pasado, la Real orden siguiente:

«Excmo Sr.r El Sr Ministro de Hacienda co
munica con fecha de hoy al de Estado la Real 
orden que sigue:

«Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q, D. G.j 
del expediente que por conducto de ese Ministe
rio han promovido el Ministro Plenipotenciario 
de S. M. Británica, el Encargado de Negocio» 
de Italia y el Embajador de Francia para que s 
exima á sus respectivos súbditos del pago déla 
cédula personal: . ,

Resultando que en virtud de lo preceptuad 
en la base 1.a, Apéndice letra del presupuest 
de ingresos de 26 de Jumo de 1874, y en el re
glamento para la administración y cobranzaae. 
indicado impuesto, fecha 23 de Agosto sigul 
te se sujetó á satisfacer las cédulas persona = 
á todos los españoles y extranjeros residente 
en España mayores de 14 años: . .

Resultando que estas disposiciones tuer- 
confirmadas por el art. 11 de la ley de p 
puestos vigente, y el art. l.° de la instruc 
que para su cumplimiento se dicto en i ‘ 
Agosto de 1876 al establecerse de nuevo que- 
hallaban obligados á pagar el impuesto de 
dulas personales todos los españoles y extrauj 
ros domiciliados en España: ,

Resultando que contra esta exacción lian 
clamado los citados Representantes diploma - 
eos: los de Inglaterra y Francia de confort ; 
con el informe de ese Ministerio, que so > 
oponen al pago de la cédula, mientras que . 
cargado de Negocios del Rey de Italia cree 
más innecesario este documento: . ]a.

Resultando que en apoyo de semejante 
macion se alega que ya en 1872 se eximio 
extranjeros del pago de que ahora se oD, 
más principalmente en que no cabe exig 
tribucion por su propia persona á los su e 
de otros países sujetos siempre á las ley “ oD 
regumn su estatuto personal, y los cu^ Qto$ 
la cédula vendrían á necesitar tres docu 
de policía ó seguridad: . ^rioo6?'

Vistas, además de las citadas disposi 
las contenidas en la ley 8.a, tit. H’ 
la Novísima Recopilación, los Reale- r0 
de 17 de Noviembre de 1852 y 15 de b eo 
1854, Real orden de 23 de Jumo de leo/ 
to del Gobierno Provisional de 12 de 
de 1868: . „q Pío d^(

Vistos el art. 4.° del Tratado inlerJ 9i 
7 de Enero de 1852, y el 3.° y 4.° del de 2 
lio de 1867: , 1 , ,p pmpad^

Considerando que las cédulas ae
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namiento creadas en 1872 no tienen exacta ana
logía con las de vecindad ó personales estable
cidas con posterioridad, pues aquellas servían 
de documento de seguridad, y en este concepto 
y por regla general era potestativo en el Go
bierno obligar á no á adquirirlas á los extranje
ros, no obstante hallarse provistos de sus pasa
portes, mientras que los actuales documentos 
por el contrario representan un impuesto ordi
nario que reviste dos caractéres: el de tributo 
en su esencia y el de documento de seguridad 
en su forma:

Considerando que bajo este último aspecto la 
acción del Gobierno español se desenvuelve 
dentro de su propia esfera, y en su apoyo tiene 
el derecho internacional, el derecho patrio y la 
costumbre que lleva en sí la incontrastable au
toridad del tiempo, con tanto más motivo, cuan
to que siempre y en todos los países bien regi
dos los extranjeros han tenido que subordinar
se á determinados procedimientos al establecer
se fuera de su patria; procedimientos y requisi
tos tanto más gravosos, cuanto era menos 
sentido el espíritu de cosmopolitismo y confra
ternidad que hoy viene en progresivo aumento 
desarrollándose en los pueblos cultos:

Considerando que circunscritas á lo más pre
ciso por el mencionado decreto de 1852 las li
mitaciones y requisitos que hasta entonces se 
exigieran á los extranjeros para transitar ó re
sidir en España, quedó sin embargo sancionada 
en aquella disposición la facultad libérrima del 
Gobierno de estatuir cuanto se refiere al parti
cular; y por consiguiente, exigiendo una con- 
wmacion anual del pasaporte por medio de la 
cédula personal, no abusa de ningún derecho, 
antes bien ejercita prudentemente el suyo:

Considerando, con relación al punto de vista 
económico, que los extranjeros, según la divi- 
^on establecida por las leyes vigentes, ó se ha- 
‘ian domiciliados, es decir, establecidos con re- 
^dencia fija ó prolongada por tres años con bie
nes propios ó industria y modo de vivir conocido 
cn territorio de la Monarquía, con el permiso de 
a Autoridad superior civil de provincia; ó tran- 

CiUyes> es decir, los que no tienen su residen- 
_ a tija en el Reino del modo anteriormente ex- 
£‘esado; y que tanto los que se hallan en uno 
vJlao en otro caso, en lugar de las dificultades 
^CortapiSas de la legislación antigua, disfrutan 

mismos derechos que los españoles para ad- 
rir bienes y ejercer la profesión que elijan, y 
^anseuntes el dedicarse al comercio por 

g07Or’ Pudiendo asegurarse que ambas clases 
ciem,1 señalados privilegios que, prescin- 
cond" • ®rden político, los hacen de mejor 
son ] 10n ^ue á l°s nacionales del país: tales 

aexención del servicio militar, de las car- 
extrC°nP.eJ^es personales y de contribuciones

Qoaordinarias de guerra:
eXimi1Síerand0 clue Prender después de esto 
iose»| el.Pago ee una contribución ordinaria á 
íectam njeros domiciliados porque no recae di- 
^sinlente s°bre bienes inmuebles, sería por de
para jUstoenun país que les brinda ancho campo 

empleo de su inteligencia, de su capital

y de su trabajo, sin otras restricciones que la de 
obtener empleos, pescar en las costas de Espa
ña y hacer con sus buques el comercio de cabo
taje; restricciones impuestas por consideracio
nes dignas de respeto, y que obedecen asimismo 
al sistema de reciprocidad, fuente de derecho 
en asuntos internacionales:

Considerando, por otra parte, que el extran
jero disfruta, coma el regnícola, de todas las 
ventajas do los servicios públicos; participa de 
los aprovechamientos comunes del pueblo en 
donde tiene su domicilio, cuya Administración 
acude á todas las necesidades locales, inclusas 
las de policía para comodidad y ornato; goza de 
las facilidades de las vías públicas que á costa 
de grandes caudales intiman las relaciones mer
cantiles de los pueblos, y hasta consigue para 
sus hijos los dones inapreciables de la enseñan
za, sostenidos con los recursos de las provincias 
y de los Municipios; dispone del servicio postal 
y telegráfico que le proporciona elementos para 
el progreso de su industria ó de su capital, ó 
satisfacen sus más gratas afecciones; se apro
vecha, en una palabra, de todos los adelantos 
materiales y morales que tantos afanes han cos
tado á la Nación; y por fin, donde quiera que se 
halle en España encuentra en los Tribunales de 
justicia la tuerza de su derecho, y en las Auto
ridades y sus agentes la protección que les de
manda:

Considerando que por todas estas razones no 
existe ninguna valedera para fundar la exen
ción solicitada de un impuesto ordinario á los 
extranjeros que viven aquí de su trabajo mate
rial ó intelectual ó del empleo de sus capitales, 
porque este reviste en su forma un carácter 
personal; no siendo de modo alguno admisible la 
circunstancia de que los súbditos de otros paí
ses necesiten proveerse de otros documentos de 
policía, porque aun prescindiendo de que el ta
lón de incripcion solo se exige en las grandes 
capitales por ser mayores las necesidades del 
orden público, no puede asentirse tampoco á que 
el pasaporte sea colocado como uno de dichos 
documentos para establecer la comparación de 
que se exigen tres á los extranjeros y uno á los 
españoles, toda vez que el pasaporte es un do
cumento permanente y la cédula es anual;

S. M. el Rey, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y de conformidad con lo propuesto 
por las Secciones de Hacienda y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado, por la Asesoría de 
este Ministerio y por la Dirección general de 
Impuestos, se ha servido resolver:

l .° Que por regla general, y mientras de los 
tratados especiales con algunas Potencias no 
resulte expresamente la exención de que se 
trata, solo debe eximirse del impuesto de la cé
dula personal á los extranjeros transeúntes.

2 .° Que en este'sentido debe entenderse el 
art. l.°del Apéndice letra A del presupuesto de 
ingresos de que va hecho mérito y las demás 
disposiciones dictadas con posterioridad.

3 .° Que no corresponde la exención mencio
nada á favor de los súbditos de la Gran Bretaña, 
Italia y Francia, puesto que no existe con la
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primera de las tres Potencias referidas tratado 
alguno que regule los derechos civiles de los 
súbditos de aquel país en España, y el contexto 
de los convenios celebrados con las otras dos 
naciones no se opone á la resolución indicada 
como regla general. , . ,

- Y 4.° Que esta resolución es sin perjuicio de 
tomar en cuenta las observaciones que en el ex
pediente á que se contrae se aducen por si hu
biere lugar á modificar en lo sucesivo la legis 
lacion vigente.»

De Real orden lo digo á V. E para su cono
cimiento y demás efectos.»

Lo que de la propia Real orden, comunicada 
por dicho Sr. Ministro, traslado á V. E. para 
iguales fines.»

Lo que la Dirección ha acordado trascribir á 
V. S. para los propios efectos. Dios guarde a 
V S. muchos años. Madrid 6 de Febrero de 1877.
—S. L. Guijarro.—Sr. Jefe económico de. .. »

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento de los intere
sados. _

Zaragoza 10 de Febrero de 187 7. El Jefe eco
nómico, Cayetano de las Cassas.

que

Por Real orden de 11 de Enero próximo pasa
do se ha dispuesto subastar las obras necesa
rias para el derribo y reedificaconi del ángulo

imita con la calle del Buen Pastor y Lanu- 
za cel ex-convento de San Cayetano, donde en 
la actualidad se hallan instaladas las oficinas de 
Hacienda pública de esta provincia, debiendo 
llevarse á efecto bajo el siguiente 

PLIEGO DE CONDICIONES ECONOMICAS.

1 .a La subasta se verificará en el despacho 
del Sr. Jefe económico el dia 9 de Marzo próxi
mo venidero bajo la presidencia del mismo, con 
asistencia del Jefe de la Sección de Propieda
des, Arquitecto de Hacienda y ante Notario pu
blico.

2 .a No se admitirán posturas que excedan ele 
la cantidad de 10.719 pesetas 82 céntimos á que 
asciende el presupuesto de las obras.

3 .a En el indicado dia, y primera media hora 
señalada para la subasta, presentarán los lici- 
tadores sus proposiciones con sujeción al, mo
delo que al final se estampa, y por medio de 
plieo-os cerrados, cuya cubierta rubricará, el 
portador, debiendo ser entregados al Sr. Presi
dente, quien dispondrá se vayan numerando.^

4 .a A las proposiciones se ha de acompañar 
la carta de pago que acredite haber sido consig
nada en la Caja de Depósitos la cantidad de 536 
pesetas, ó sea el 5 por 100 de la suma presu
puesta. Asimismo exhibirán los postores su cé
dula personal. Una vez entregados los pliegos 
no podrán ser retirados bajo ningún pretesto ni 
motivo. ,1-1 i i5 .a Pasada la media hora marcada para la 
entrega de pliegos, se procederá á su apertura

y lectura por el orden de numeración, tomán
dose nota del contenido por el actuario de la 
subasta. , . ,

6. a El remate se considerara adjudicado a 
favor del que hubiese presentado la proposición 
más ventajosa para la Hacienda, pero no tendrá 
efecto ni valor alguno hasta que recaíga la 
aprobación de la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado. El rematante que
dará en la responsabilidad del compromiso,con
traído, á cuyo efecto se le retendrá la fianza 
provisional que hubiere prestado, devolviéndose 
en el acto á los demás Imitadores sus respecti
vos resguardos de depósito.

7. a Si hubiese dos ó más proposiciones igua
les, se procederá á licitación oral por espacio de 
diez minutos entre los firmantes de las que hu
biesen causado el empate, adjudicándose al que 
ofreciere mayores ventajas, ó en casó de nuevo 
empate al que primero la hubiese presentado.

8. a Aprobada la adjudicación del remate por 
la Superioridad, el rematante deberá aumentar 
el depósito provisional hasta componer el 10 
por 100 de la cantidad en que le hubiese sido 
adjudicado el servicio, cuyo depósito quedara 
en garantía del buen cumplimiento hasta la re
cepción definitiva de las obras. .

9. a Asimismo, á los 10 dias de haberle sido 
notificada la aprobación del remate, deberá otor
gar la correspondiente escritura de obligación; 
y en-el caso de que no lo hiciere ó abandonase 
el servicio, se tendrá por rescindido, el contrato 
á perjuicio suyo, quedando sujeto á las pres
cripciones del art. 5.° del Real decreto de 2/ d 
Febrero de 1852 y al 9.° del mismo en cuanto a 
la acción que contra él ha de ejercer la Admi
nistración. .

10. Las obras serán comenzadas a los cin-z 
dias, contados desde la notificación de la apro
bación del remate, y deberán hallarse termina
das dentro del plazo de seis meses. ,

11. Terminadas que sean, se procederá por 
el Arquitecto Inspector al reconocimiento ( 
ellas, y si resultase que algunas de ellas no 
fueren admisibles, se obligará al contratista _ 
que las construya de nuevo, y si no se presta 
a ello, se verificarán por la Administración 1 
expensas del mismo. . , ,,

12. En el caso de faltar el contratista a n- 
condiciones estipuladas, se le exigirá la respou 
sabilidad por la via de apremio y procedimieD . 
administrativo de que trata el art. 9. de la 
de Contabilidad con entera sujeción á sis Pu 
cripciones y la renuncia absoluta de todos 
fueros y privilegios particulares. a

13. Solose abonará al contratista la 
que realmente ejecute, á cuyo efecto el A11 a, 
tecto Inspector practicará la medición y van 
ciou de ella, extendiendo la correspomhem 
quidación y certificación de su importe, 
documentos con el acta de recepción PI(^ i je 
nal, serán remitidos á la. Dirección gl 
Propiedades para que pueda acordar el pa^ 
contratista responderá de las obras y, ises. 
servacion durante el plazo de cuatro 16 
trascurrido el cual se le devolverá la ha 
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tuviese en depósito, cesando la responsabilidad.
14. La cantidad que figura en el presupues

to con destino á gastos imprevistos, no será de 
abono al contratista sino en la parte que le pu
diera corresponder como pago de las obras que 
resulten además de las presupuestas, cuyo ex
tremo se justificará cumplidamente en la liqui
dación que forme el Arquitecto. •

15. Serán de cuenta del rematante el pago 
délos honorarios consignados en el presupues
to, el de los derechos que le devenguen por el 
otorgamiento de escritura y el de la inserción 
del anuncio de subasta en ía Gaceta ele Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

16. Forman parte integrante de este pliego 
el Real decreto de 27 de Febrero ó Instrucción 
de 15 de Setiembre de 1852.

Modelo de proposición.
D.N. N., vecino de.......  enterado del presu

puesto y condiciones formadas para la realiza
ción de las obras de reedificación que han de 
ejecutarse en el edificio ex-convento de San 
Cayetano ocupado por las oficinas de Hacienda, 
se compromete á realizarlas en la cantidad 
de......, (en letra) con sujeción á los referidos 
documentos.

(Fecha y firma.)
. Lo que en cumplimiento de lo preceptuado en 
la mencionada Real orden se anuncia al público, 
áfin de que lle-gando á conocimiento de cuan
tos deseen interesarse en ella puedan recurrir á 
osta Administración económica, y en la misma 
:isu Sección de Propiedades, donde se hallarán 
de manifiesto el proyecto y pliego de condicio
nes facultativas á que han de sujetarse las 
^aspara los que intenten conocerlas.
. Zaragoza 8 de Febrero de 1877.—Cayetano de 
*as Cassas.

SECCION SEXTA.
La ^Secretaría de este Ayuntamiento, dotada 

;0n 875 pesetas pagadas de fondos municipales y 
■'Or trimestres vencidos, se halla vacante por des- 
("jeion del que la desempeñaba. Los aspirantes 

remitir sus solicitudes á esta Alcaidía en 
.termino de ocho dias, á contar desde la inser- 

jp® del presente anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
*a provincia. -

.que se hace saber al público para co- 
" ^'miento de los que quieran interesarse, 
u^ti’ica 10 de Febrero de 1877.—El Alcalde, 
cQacio Pinilla.

Orf.A^Pci‘^taría del Ayuntamiento del pueblo de 
se halla vacante por dimisión del que la 

su dotación consiste en 550 pesetas 
"clias de los fondos municipales por tri- 

OpnVes’ C0n la obligación de hacer, cuando 
a en la Secretaria, los repartos de contri

bución territorial, la de consumos y el reparto 
municipal.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente, hasta el dia l.° 
de Marzo, en que se proveerá.

Orcajo 7 de Febrero de 1877.—El Alcalde, Ma
nuel Cortés

Se halla vacante la Secretaría del Juzgado mu
nicipal de esta villa, por la asignación Je los de
rechos de Arancel. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes hasta el 28 del actual, en que se pro
veerá.

Vera 12 de Febrero de 1877.—El Juez munici
pal, Toribio Redrado.

Ignorándose el paradero de Bienvenido Amorena 
Losilla, mozo comprendido en el alistamiento de 
esta, villa para el reemplazo del año actual, se 
cita por medio de este anuncio para que el primer 
domingo del mes de Marzo próximo se presente 
en la Sala Consistorial de la misma á las nueve 
de su mañana para que presencie el acto del sor
teo que se ha de celebrar en sesión pública y á 
puerta abierta.

Cariñena 11 de Febrero de 1877.—El Alcalde, 
Anselmo Tello.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente hago saber: Que para pago de 

un crédito y costas reclamado en autos ejecutivos 
pendientes en el Juzgado á instancia de la «So
ciedad Española del Crédito comercial,» contra 
D. Santiago Bardagi y D. Romualdo Vela, veci
nos de Epila, se sacan á la venta en pública su
basta las fincas situadas en dicha villa de Epila 
y sus términos, siguientes:

Pesetas.

1 .a Un campo de tres hanegas y ocho 
almudes de tierra, partida de Val de Miel, 
que linda por N. con la Marquesa de Ba- 
llestar, S. con Rafael Giménez Froatiu, y 
E. y O. con brazal que ¡o rodea: tasado en 
mil pesetas.................................................. 1.000

2 .a Una viña de seis hanegas de tieira, 
en la partida deSuñcn, que linda por Norte 
con camino de Cariñena. S. con Roque Sa- 
riñena, E. con Luis Moreno y O. con Dio
nisio Rusel: tasada en treinta pesetas.......  30

3 .a Un campo de cinco hanegas de 
tierra, en los Yermos; linda por N. con ca
mino de herederos. S. con acequia de Ma
rcea, E. con D Manuel Aladren y O. con 
brazal: tasado en mil veinte pesetas........ 1 020
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4 .a Un campo sito en la Alameda, de 
cuatro hanegas de tierra; linda por N. con 
camino de herederos, S con brazal que 
riega, E. con otro á que escurre y O. con 
Fructuoso Ondiviela: tasado en mil ciento 
diez pesetas................................................

5 .a Otro campo de dos hanegas y seis 
almudes de tierra, partida de Suñen; linda 
por N con viuda de Miguel García, S. con 
camino de herederos, E. con Vicente Sari- 
ñena y O con Agustín García: tasado en 
cuatrocientas pesetas.................................

6 a Otro campo de cinco hanegas de 
tierra, partida de Suñen. que linda por 
N. con brazal, S. con D. Rafael Giménez 
Frontin, E. con escorredero y O. con ace
quia: tasado en mil diez pesetas... .....

7 .a Una viña de un cahíz y cuatro ha
negas de tierra, partida de_Suñen; linda 
por N. con camino de Cariñena, S. con 
viuda de Mateo Viñuales, E con D. Ro
mualdo Vela y O. .con Agustín García: ta
sada en sesenta pesetas.............................*

8 .a Un campo de seis haneges y cuatro 
almudes de tierra, partida de Vizcotas; lin
da por N. con D. Matías Gimeno, S. con 
camino de herederos, E. con Tomás Ondi- 
viela y O. con D Rafael Giménez Frontín: 
tasado en mil seiscientas pesetas............. .

9 .a Otro campo de dos hanegas y seis 
almudes de tierra, partida de Suñen, que 
linda por N. con viuda de Mariano Agus
tín S. con rasa que riega, E. con viuda de 
Matías Sobrevilla y O con Francisco Ló
pez: tasado en cuatrocientas veinticinco 
pesetas.......................................... ............. .

10 . Y una bodega vinaria, sita en el 
Calvario; lindante por la derecha entrando 
con era de Santiago Escuer, por la izquier
da con cueva de Manuel Lapie.dra y por la 
espalda con la de Valero Rosel: tasada en 
doscientas cincuenta pesetas.....................

400

1.010

60

600

425

250

1

Para cuyo acto, que tendrá lugar en este Juz
gado, sito calle de la Democracia, Casa Cárceles 
nacionales, y en el de primera instancia de La 
Almunia, se ha señalado el dia diez y siete^de 
Marzo próximo viniente, á las doce de su maña
na, quedando rematadas las fincas á favor del 
mejor postor que resulte en ambas subastas; y 
advirtiendo que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del importe de la ta
sación. , _ , , ..

Dado en Zaragoza á nueve de Febrero de mil 
ochocientos setenta y siete—Mariano Valcayo 
de Toro—Por mandado de S. S., Fernando Bro- 
quera.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de esta ciudad 
de Zaragoza. ,
Per el presente segundo edicto se cita, llama y 

emplaza á todos los que se crean con derecho á 
la herencia intestada de doña Juana Maza, vecina

i que fué de esta ciudad, para que dentro de veinte
I dias, a contar desde la publicación de este edicto
I en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparez

can á deducirlo en los autos de abintestato pen
I dientes en esto Juzgado; pues finado dicho tér— 

1.110 mino sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar

Dado en Zaragoza á nueve de Febrero de mil 
ochocientos setenta y siete.—Mariano Valcayo de 
Toro.—Por su mandado, Mamés Ariza.

Zaragoza.—Sau Paldo.

D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins- 
. tanda del distrito de San Pablo de esta capital.

Hago saber: Que á petición de los dueños legí
timos” en expediente de jurisdicción voluntaria, 
he acordado proceder á la venta de las fincas si
guientes:

Un campo sito en términos de Peñaflor. partida 
de Plan de Enmedio, de cabida ocho cahíces y 
cuatro hanegas, equivalentes á cuatro hectáreas, 
ochenta y cuatro áreas y cincuenta centiáreas; 
lindante al Norte y Poniente con acequia de Su
sana, al Saliente con acequia de Camarera y al 
Mediodía con campo de D. Francisco Ballesteros: 
retasado en dos mil cuarenta pesetas.

Una viña sita en los mismos términos, partida 
de la Paleta, de cabida de dos cahices, equiva
lentes á una hectárea y catorce áreas; linda al 
Norte con campo de D. Robustiaao Bea, al Po
niente con viña de Martin Gómez, al Mediodía con 
la de herederos de D. Manuel Marías y al Saliente 
con acequia de Calacorba: retasada en seiscientas 
cuarenta pesetas. ,

Otra viña en el mismo término y partida, oe 
cabida de dos cahices y cuatro hanegas, equiva
lentes á una hectárea, cuarenta y dos áreas y 
cincuenta centiáreas; linda al Norte con la de los 
herederos de D. Manuel Marías, al Poniente con 
camino de Villamayor, al Mediodía c -n campo 
de! Curato y al Saliente con acequia de Calacor
ba: retasada en ochocientas pesetas. ,

Una suerte en los expresados términos, Llan^ 
de la Virgen, de cabida'de dos hanegas, equiva
lentes á catorce áreas y veinticinco centiáreas, 
linda al Norte con era de Cayetano Sevilla, a 
Poniente con acequia de Carniceras, al Medioo 
con era de Antonio Miñan y al Saliente con c 
mino de herederos: retasada en sesenta peseta ■

Una era para trillar mies, sita en dicho ' 
partida de las Eras Altas, de cabida de una ha

I o-a y seis almudes, equivalentes á diez área^í 
I sesenta y dos centiáreas; linda al Norte con ca
I po de Romualdo Monforte, al Poniente con o 

de Juan Tolosa, al Mediodía con camino de nie ; 
deros y al Saliente con era de Florencio MU 
retasada en cuarenta y cinco pesetas.

Un campo en dichos términos, partida oe 
tillos, de cabida de dos hanegas de berra, 4 , 

I valentes á catorce áreas y veinticinco centu
linda al Norte con el de D. Jorge López, Q 
niente y Mediodía con Barranco y al Saheni 
camino de San Mateo de Gállego: retasado 

| cuarenta y cinco pesetas.
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Una casa sita en el expresado pueblo, calle de 
la Cruz, número tres, que hoy confronta por la 
derecha entrando en ella con casa de Juan Tolo- 
sa, por la izquierda con la de herederos de don 
Ambrosio Martin y por la espalda con via públi
ca. Consta de planta baja y dos p’.sos; la planta 
baja se compone de patio-sala, cocina, recocina, 
cubiertos-cuadras, corral, gallinero y choza. En 
el primer piso dos salas con alcobas, gabinete- 
cuarto, cocina, granero y recibidor: en el segun
do piso todo un granero Tiene además bodega 
vinaria con cuatro cubas, de cabida una de nueve 
metros, otra de doce, otra de once y otra de trein
ta y dos: una escalera, dos portaderas de mangos 
largos y dos trujaletas. Consta la superficie de la 
planta de dicha casa de doscientos sesenta y siete 
metros y cuarenta centímetros: retasada en cinco 
mil seiscientas pesetas.

Otra casa sita en el Arrabal de esta ciudad y 
su calle llamada hoy de Sobrarbe, señalada con 
el número cincuenta y cinco; confrontante en
trando en ella, por la parte de la fachada de la 
derecha, con la de D. Pedro Ainsa, por la izquier
da con casa de Felipe Blanco y por la espalda con 
corral de la de D? Manuela Gota, casa de Narci
so Giles, corral de la de Sebastian Loriz, con el 
de la de D. Rafael Palacio y con la de D. Estéban 
Sala. Se compone de planta baja y dos pisos; en 
la planta baja tiene taller, fragua y almacén. En 
el piso primero dos salas con alcobas, gabinete- 
cuarto, cocina y recocina: el segundo piso se 
compone de sala con alcoba, cuarto-recibidor y 
dos graneros encima de la casa vecina. Consta su 
superficie de noventa y seis metros y cincuenta 
centímetros: retasada en diez mil noventa y cinco 
Pesetas.

Para el acto de subasta he señalado el dia siete 
de Marzo próximo viniente, á las once de la ma- 
Jana, en la Sala audiencia del Juzgado, sito en 
¿ calle de la Democracia, número sesenta y dos 
faciendo presente que no se admitirá postura in
ferior á la misma en que respectivamente han si
do retasadas las fincas de que se trata.

Dado en Zaragoza á doce de Febrero de mil 
ochocientos setenta y siete.—Luis deMarlés.— 
Por mandado deS. S., Manuel Serrano.

A teca.

Manuel Moreno Corral, Juez municipal de la 
'hila de Ateca, ejerciente funcionado del de pri
mera instancia por ausencia de este en uso de 
Ucencia. -
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

.^plazo á todos los que se crean con derecho á 
Redará Mosen Santiago Mateo y Mateo, vecino 

joefu^ del lugar de Castejon de las Armas, en 
tos 6 feneció el siete de Mayo de mil ochocien- 

setenta y cinco, para que dentro del término 
intVeint;e días comparezcan en las diligencias de

Promovidas por su hermano D. Ansel- 
Ur ' Mateo y Mateo, cuyo plazo comenzará á con- 
Tix o eSt^e Ia inse|,ci°n del presente en el Bo l e - 
l6g u n c ia l  de la provincia; pues de no verificarlo 

Parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Ateca á nueve de Febrero de mil ocho
cientos setenta y siete.—Manuel Moreno.—De su 
orden, Juan Manuel Gil.

La Almuuia.

D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instanr 
cia de La Almunia y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á don 

Pascual Berna!, pañero ambulante, cuyo domici
lio se ignora, para que en el término de quince 
dias comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en causa que pende en el mismo contra 
D. Gregorio y D. Bartolomé Orensanz y Mange, 
comerciantes, vecinos de Zaragoza, por defrauda
ción con falsificación de sellos en géneros de 
contrabando; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia de Doña Godina á veinti
cinco de Enero de mil ochocientos setenta y siete. 
—José Petit y Alcázar.—De su orden, Francisco 
Lucia.

Pina.

D. Ricardo Juan Ortiz, Juez de primera instancia 
de la villa y partido de Pina.
Por el presente y para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas á D. Simón Ferrer, ve
cino de Fuentes de Ebro, en causa contra don 
Francisco Dorel. sobre estafa, se sacan á la venta 
en pública subasta los bienes siguientes;

Pesetas.

1 .a Un campo sito en la partida de Cas
ca!, de cabida de siete hanegas, cuatro al
mudes, equivalentes á cincuenta y dos 
áreas, cuarenta y cuatro centiáreas, que 
confronta por S. con otro de Manuel La- 
puente y Tolon, M. con vía férrea, por Po
niente con otro de Josefa Sanjuan y por 
Norte con Capellanía de Laguerri: retasa
do en............................................................. 200

2 .a Otro campo sito en los mismos tér
minos y partida, de cabida de cinco hane
gas y tres almudes, equivalentes á treinta 
y ocho áreas, tres centiáreas; lindante por 
S. con otro de Matías Ladrón, por M con 
senda del Fiero, por P. con campo de Fran
cisco Gensor y por N. con otro de Fran
cisco Molinos Pelegrin: retasado en.......... 400

3 .a Otro campo sito en los mismos tér
minos y partida denominada de Juncares, 
de cabida de dos cahices, una hanega, tres 
almudes, equivalentes á ciento veintitrés 
áreas, treinta y cinco centiáreas, que linda 
ai S. con camino de Molin del Rey, al Me
diodía con Matías Panivino, al P. con bra
zal de la partida y al Norte con campo do
D. Mariano Sorolla: retasado en................ 1.000

Los interesados en la adquisición de las men
cionadas fincas, concurrirán el dia veintidós de 
Febrero próximo viniente, á las once de su maña
na, á la Sala audiencia de este Juzgado ó del
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municipal de Fuentes de Ebro, en donde se rema
tarán á favor del más beneficioso postor.

Dado en Pina á treinta y uno de Enero de mil 
ochocientos setenta y siete.—Ricardo Ortiz. De 
su orden, Santiago Torrente.

Sos.
D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente segundo edicto cito, Hamo y 

emplazo á todos cuantos se crean con derecho á 
una Capellanía fundada en esta villa por 1). Mi
guel Guerrero Martínez, en once de Octubre de 
mil setecientos cincuenta, bajo la invocación de la 
Virgen Santísima del Perdón, y dotada con cua
tro mil libras en un censo gravitante sobre los 
propios útiles y rentas de Alcalá de los Gazules y 
á suceder al último Capellán poseedor D. Geróni
mo Perez y Tornes, natural que fué de esta propia 
villa, para que dentro del término de veinte días 
se presenten á exponerlo en este Juzgado; pues 
asi lo tengo acordado en el expediente promovido 
por D. Saturnino Arceiz y Perez, en solicitud de 
que se le declare sucesor mmediatodel ultimoLa- 
pellan citado: debiendo expresar que á consecuen
cia del primer llamamiento se ha presentado don 
Angel Campos y Sendoa con la calidad de marido 
de L).a Ramona Soleras y Salvo por ser esta here
dera universal de D.a Mariana Perez, ya difunta, 
pariente de la persona de cuya sucesión se trata, 
sin que conste el grado de parentesco.

Dado en la villa de Sos á diez de Febrero de mil 
ochocientos setenta y siete —Faustino Oneca — 
Por su mandado, Antonio Sanz.

ANUNCIOS.
BANCO DE CRÉDITO DE ZARAGOZA.

La Junta de gobierno de este Banco de Crédito 
ha acordado convocar á Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el dia 26 de los coi- 
rientes á las nueve y me lia de la mañana en el 
Salón de Sesiones de dicho Establecimiento, á fin 
de dar lectura á la Memoria histórica de las ope
raciones verificadas en 1876 y cuenta del Balan
ce cerrado en 31 de Diciembre último.

Resultando vacantes dos plazas de Vocales y 
una de suplente en la Administración, corres
ponde que la Junta general acuerde proceder en 
el acto á su nombramiento, como puede hacerse 
se^un lo autoriza el art. 179 del Reglamento ó 
como se ordena por el 181, aplazarlo á la época 
en que corresponde renovar la mitad de la Junta 
de gobierno. •

Con arreglo al art. 21 del Estatuto tienen de
recho de asistencia todos los accionistas que po
sean de tres acciones en adelante, inscritas 15 
dias antes de la convocatoria y que las conserven 
hasta aquel en que se celebre la Junta general.

Los señores accionistas que no hayan de con
currir personalmente podrán hacerse representar 
por otro accionista con carta de autorización a te
nor de lo dispuesto en el art. 23 del Estatuto; pe-

ro las mujeres, los menores, las Corporaciones y 
Establecimientos públicos para ejercer este dere
cho, deberá ser por medio de representantes legí
timamente autorizados.

Zaragoza 14 de Febrero de 1877.—El Director 
primero, Juan Bruil.—El Secretario, Victoi Ma
ri ñosa.

A voluntad de los interesados se venden enpú- 
blica subasta las fincas siguientes:

Una casa sita en esta ciudad, calle de Casta 
Alvarez, núm. 17. Consta de tres pisos, con su 
bodega vinaria y cubas. ,

Otraen la misma calle, num. 21. Consta de tre: 
pisos, bodega vinaria, cubas y demás

Otra en lamalle de las Armas, num. 96. Consta 
de tres pisos, con su bodega vinaria, cubas '

Un olivar, de cabida de 14 cahices, sito en e. 
término de Miradores, partida de Rabalete, inme
dia o á la Estación del Bajo Aragón. Confrontan. 
Oriente con el de los herederos de D. Joaquínbo 
mez, al Poniente con el de D.a Isabel Quintana, - 
Mediodía con el de D a Vicenta Samz y al Nork 
con el de D a Dolores Garcés de Marcilla

Otro en el mismo término, partida de .as Ai. 
las, de cabida de un cahíz. Confronta al NobU 
con finca de las Monjas del Sagrado.Coi azoo ■ 
Jesús, al Sur y Este con el de D. María leí 
Manaescun y al Oeste con fabrica de D. Nicoi

Un campo término de las Fuentes, de cahiE 
dos cahices y seis cuartales. Confronta al r 
con el de D. Julián Huerta, al Sur con el de d - 
Manuela Lezcano, al Estecen el de D. Dom b 
Pallete y al Oeste con el de D. Mariano Susan.

En la villa de Luna, un corral de tierras. 
en términos de la misma, partida de la 
de cabida de 40 cahíces. Confronta al Norte ; 
las de Sixto Alastuey, al Sur con las de D. 
Belenguer, al Este con camino de Zaragoza y 
Oeste’con monte común. .

Un vago ó área de casa, sito en la mism<*J 
calle de Payan, sin número brerí

El acto tendrá lugar el domingo 2o de b 
á las once de su mañana, en la Notaría o 
Angel Marracó, calle de Alfonso 1, num. 
de enterarán del precio y demás.

LA BENEFICENCIA EN ESPA^A

POR EL DOCTOR
DON FERMIN HERNANDEZ IGLESIAS, J

Jefe de la Sección de Beneficencia cu el Ministerio de la Gobcraa

Esta obra, única en su clase, es una exposición^ 
crítica y legal completa de aquel importante . Esp!tf 
nistrativo que tan honrosos precedentes ticn 
Consta de seis libros con útilísimos apéndices. ,g de 
documentos inéditos, y dos tomos en 4. con 
páginas de esmerada impresión. nrincipaleS;' 1Se vende á U pesetas el ejemplar en las prm ■ i)ar¡ldíl. 
rías y en el domicilio del autor, Travesía i
3.°, Madrid. __

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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